Política de Ingresos: Planes y Medidas adoptadas por el Gobierno Nacional.
· Ir a PLANES 
· Ir a MEDIDAS
Asignación Universal por Hijo

En octubre de 2009, través del dec.1602/09, se incorpora al sistema de asignaciones familiares, un  subsistema no contributivo de Asignación Universal por Hijo para Protección Social (AUH), destinado a aquellos niños, niñas y adolescentes residentes en la República Argentina, que no tengan otra asignación familiar y pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal.

La Asignación Universal por Hijo para la Protección Social (AUH) consiste en una prestación monetaria de $180 – incrementada a $220 en Octubre de 2010 – por cada hijo menor de 18 años o sin límite de edad cuando se trate de un discapacitado (en cuyo caso la prestación es de $720 – incrementada a $880 en Octubre de 2010). El veinte por ciento (20%) del monto es reservado en una caja de ahorro, pudiendo ser cobrado tras acreditar, para los menores de cinco años, el cumplimiento de los controles sanitarios y el plan de vacunación y para los de edad escolar, la certificación que acredite además, el cumplimiento del ciclo escolar lectivo correspondiente. 

Según la información disponible en ANSES, la cantidad de beneficiarios correspondientes a la liquidación de la AUH de Diciembre de 2010, asciende a un total de 3.513.064 menores. A partir de Marzo de 2011, también recibirán la asignación las mujeres con más de tres meses de embarazo.
Plan Nacional Familias 

Dentro del Plan Nacional Familias, se encuentra el Programa Familias por la Inclusión Social, que asegura una asignación no remunerativa a sus titulares en concepto de Ingreso de Protección Básica, con carácter mensual y con un monto variable, según la cantidad de niños y niñas menores de 19 años, discapacitados (sin límite de edad) y embarazadas que vivan en el hogar. 
Evolución de las asignaciones del Programa Familias por la Inclusión Social:

	Medida
	Asignación mínima (1 hijo o mujer embarazada)
	Adicional extra por cada hijo
	Asignación máxima por familia 
	Fecha

	Res. MDS 825/05 
	$100
	$ 25
	$200 (hasta 5 hijos)
	12/05/2005

	Res. MDS 648/06 
	$ 150
	$ 25
	$275(hasta 6 hijos)
	01/03/2006

	Res. 693/07
	$ 155
	$ 30
	$305 (hasta 6 hijos)
	01/03/2007

	Res. MDS 287/09
	$ 255
	$ 45
	$480(hasta 6 hijos)
	01/03/2009


La cantidad de familias que alcanzó el programa a septiembre del 2009 fue de 695.177, con 2.433.119 niños cubiertos, según el Tablero de Información del Programa Familias.
Plan Argentina Trabaja - “Programa Ingreso Social con Trabajo”

El programa de Ingreso Social con Trabajo, que se presenta, junto a otros que componen el plan de Desarrollo Local y Economía Social (como el programa “Manos a la obra”), como “Argentina Trabaja”, promueve la creación de oportunidades de inclusión socio-laboral a través de la creación de puestos de trabajo dentro de organizaciones cooperativas. 

Actualmente, el Programa  ya se está implementando en 38 municipios de las provincias de Buenos Aires (Conurbano y Gran Buenos Aires), Tucumán y Corrientes (Capital). Hasta el momento, se crearon más de 1.600 cooperativas y 150.000 puestos de trabajo, entre quienes se encuentran también aquellos que están asistiendo a las capacitaciones.

Programa “Seguro de Capacitación y Empleo” 

El Seguro de Capacitación y Empleo (SCyE) fue creado a partir el Decreto 1506, en el año 2004, con el objetivo de poner en marcha un esquema de políticas activas de empleo que brinden apoyo a los trabajadores desocupados del Programa Jefes de Hogar (PJH) en la búsqueda de empleo, en la actualización de sus competencias laborales y en su inserción laboral. El Seguro de Capacitación y Empleo incluye los siguientes beneficios:

La asignación mensual de $225 pesos y acceso a servicios de: 

• Orientación laboral al desempleado y apoyo a la búsqueda de empleo.
• Intermediación laboral que vincule las demandas de las empresas y las capacidades de los desempleados.
• Formación y capacitación laboral y entrenamiento para los desocupados.
• Finalización de estudios primarios y secundarios y apoyo a emprendimientos individuales y asociativos.
• Derivación a servicios sociales. 

El tiempo de permanencia en el Seguro de Capacitación y Empleo tiene un plazo máximo de 2 años y es computado para la futura jubilación. 

Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados (Plan Jefes)

A través del Dec. 565/2002 se fija un monto de $150 a partir de mayo 2002. El Plan Jefes absorbió, durante el año 2002, los montos del presupuesto asignados a planes de empleo nacionales.

“Destinado a jefes/as de hogar con hijos de hasta dieciocho (18) años de edad, o discapacitados de cualquier edad, y a hogares en los que la jefa de hogar o la cónyuge, concubina o cohabitante del jefe de hogar se hallare en estado de gravidez, todos ellos desocupados y que residan en forma permanente en el país. (…)Podrá hacerse extensivo a desocupados jóvenes y a mayores de SESENTA (60) años que no hubieran accedido a una prestación previsional.”

En los primeros tres meses de implementación, el promedio de beneficios otorgados ha sido de 1.370.000. En el siguiente Gráfico se puede observar la evolución de beneficiarios a partir de agosto de 2002. La disminución de la cantidad de beneficiarios en el último período se debe que algunos titulares del Plan consiguieron empleo y la redefinición de los planes a partir del dec. 1506/04
Beneficios del Plan Jefes – Total País1 (en miles de beneficios)
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1 Según las liquidaciones de cada período publicadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

En este sentido, se brindó la posibilidad de los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupados de optar por el traspaso al Plan Integral de Empleo: Más y Mejor Trabajo, opción que se amplió al Programa “Seguro de Capacitación y Empleo”, implementados por el Ministerio de Trabajo, y al Programas Familias por la Inclusión Social, a cargo del Ministerio de Desarrollo Social.

Asignaciones familiares

· A través del Decreto 1691/2004 se estableció a partir de octubre de 2004 un incremento del 50% el monto de las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad, y modificó el tope máximo que permite la percepción del beneficio.

· A través del Decreto 1134/2005 se estableció a partir de septiembre de 2005 un aumento de los topes y rangos de remuneraciones y haberes previsionales que habilitan al cobro de las asignaciones familiares.

· A partir de enero 2007, a través del Decreto 33/2007 se incrementaron en un 20% el monto de las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad, y se modificó el tope máximo que permite la percepción del beneficio.

· A partir de septiembre 2007, a través del Decreto 1345/2007 se incrementaron en un 40% el monto de las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad, y se modificó el tope máximo que permite la percepción del beneficio.

· En el mes de marzo 2008, por el Decreto 337/2008 se incrementó a $170 la Asignación por ayuda escolar anual.

· A partir de septiembre 2008, , por el Decreto 1591/2008 se incrementaron en un 35% el monto de las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad, y se modificó el tope máximo que permite la percepción del beneficio.

· A partir de octubre 2009, por el Decreto 17929/2009 se incrementaron en un 33% el monto de las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad.

· A partir de octubre 2010, por el Decreto 1388/2010 se incrementaron en un 22% las asignaciones por hijo, prenatal y por hijo con discapacidad.

Salario Mínimo Vital y Móvil.
	Medidas 
	Vigencia
	Norma

	$ 250
	Jul 2003
	Dec. 388/2003

	Se incrementa $ 10 por mes
	Ago a Dic 2003
	Dec. 388/2003

	$ 350
	Ene 2004
	Dec. 1349/2004

	Se constituye el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil
	Ago 2004

	$ 450
	Sep 2004
	Resolución 2/2004

	$ 510
	May 2005
	Resolución 2/2005

	$ 570
	Jun 2005
	Resolución 2/2005

	$ 630
	Jul 2005
	Resolución 2/2005

	$ 760
	Ago 2006
	Resolución 2/2006

	$ 780
	Sep 2006
	

	$ 800
	Nov 2006
	

	$ 900
	Ago 2007
	Resolución 2/2007

	$ 960
	Oct 2007
	

	$ 980
	Dic 2007
	

	$ 1.200
	Ago 2008
	Resolución 3/2008

	$ 1.240
	Dic 2008
	

	$1.400
	Ago 2009
	Resolución 2/2009

	$1.440
	Oct 2009
	

	$1.500
	Ene 2010
	

	$1.740
	Ago 2010
	 Resolución 2/2010

	$1.840
	Ene 2011
	


Beneficios previsionales

	Medidas 
	Vigencia
	Norma

	Haber mínimo a $ 220
	Jul 2003
	Dec. 391/2003

	Haber mínimo a $ 240
	Ene 2004
	Dec. 1194/2003

	Haber mínimo a $ 260
	Jun 2004
	Dec. 683/2004

	Haber mínimo a $ 308
	Sep 2004
	Dec. 1199/2004

	Suplemento 10% en haberes hasta $ 1.000
	Sep 2004
	Dec. 1199/2004

	Haber mínimo a $ 350
	Jul 2005
	Dec. 748/2005

	Subsidio de atención socio-sanitaria de $30 en haberes hasta $600 a personas mayores de 65 años
	Jul 2005
	Resolución PAMI

	Haber mínimo a $ 390
	Sep 2005
	Dec. 1273/2005

	Haber mínimo a $ 470 y aumento del 11% en todos los haberes
	Jun 2006
	Dec. 764/2006

	Haber mínimo a $ 530 y aumento del 13%  en todos los haberes
	Ene 2007
	Ley 26198

	Aumento a $45 del subsidio de atención sociosanitaria en haberes hasta $800
	Jun 2007
	Resolución PAMI

	Haber mínimo a $596,20 y aumento del 12,5% en todos los haberes 
	Sep 2007
	Decreto 1346/2007

	Haber mínimo a $655 aumento del 7,5% en todos los haberes 
	Marzo 2008
	Decreto 279/2008

	Haber mínimo a $690 y aumento del 7,5% en todos los haberes 
	Julio 2008
	

	Suma fija de $200 por beneficiario todos los jubilados y pensionados
	Diciembre 2008
	Decreto 2300/2008

	Haber mínimo a $770 y aumento del 11,69% en todos los haberes
	Marzo 2009
	Ley de Movilidad Jubilatoria  26417

	Haber mínimo a $827,23 y aumento del 7,34% en todos los haberes
	Sep 2009
	

	Subsidio por única vez de $350 para los que cobran haber mínimo y de manera descendente hasta los $1500
	Diciembre 2009
	Decreto 1879/2009

	Haber mínimo a $895,15 y aumento del 8,21% en todos los haberes
	Marzo 2010
	Ley de Movilidad Jubilatoria  26417

	Haber mínimo a $1.046,43 y aumento del 16,9% en todos los haberes
	Sep 2010
	

	Subsidio por única vez de $500  para quienes perciben  haberes menores a $1500
	Diciembre 2010
	Decreto 1856/2010

	Haber mínimo a $1.227,78 y aumento del 17,33% en todos los haberes
	Marzo 2011
	Ley de Movilidad Jubilatoria 26417 (Res 58/2011)

	Haber  mínimo a $1.479,29 y aumento del 16,82% en todos los haberes
	Sep 2011
	Ley de Movilidad Jubilatoria 26417 (Res 448/2011)


Sumas otorgadas por única vez
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$50 a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar Dic 2003 Dec. 1185/2003

$200 a jubilados y pensionados Dic 2004 Dec. 1670/2004

$75 a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar y del 

Programa de Atención a Grupos Vulnerables

Dic 2004 Dec. 1668/2004

$100 a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar y 

del Programa Empleo Comunitario

Dic 2008 Dec. 2301/2008

$150 a los beneficiarios del Plan Familias y del Seguro de 

Capacitación y Empleo

Dic 2008 Dec. 2301/2008

 


Sumas fijas a trabajadores del sector privado
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$ 100 Jul a Dic 2002 Dec. 1273/2002

$ 130 Ene y Feb 2003 Dec. 2641/2002

$ 150 Mar y Abr 2003 Dec. 2641/2002

$ 200 May y Jun 2003 Dec. 905/2003

Incorporación al salario básico Desde Julio 2003 Dec. 392/2003

$ 50 Ene 2004 Dec. 1347/2003

$ 100 Ene 2005 Dec. 2005/2004

$ 200 a los que perciben hasta el Salario Mínimo, Vital y 

Móvil ($1240)

Dic 2008

Incorporación al salario básico e incremento a $ 60 del 

monto otorgado en enero 2004

Incorporación al salario básico e incremento a $ 120 del 

monto otorgado en enero 2005

Abr 2005 Dec. 2005/2004

Abr 2005 Dec. 1295/2005


Reducción de aportes personales
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6% por un año Nov 2001 Dec. 1387/2001

Prórroga y cronograma Feb 2003 Dec. 2203/2002

Prórroga del 4% por un año Jul 2003 Dec. 390/2003

Prórroga del 4% por un año Jul 2004 Dec. 809/2004

Prórroga del 4% hasta enero de 2007 Jul 2006 Dec. 940/2006

Prórroga del 4% hasta enero de 2008 Ene 2007 Dec. 22/2007

Suspensión de la reducción de aportes Ene 2008 Dec. 313/2007

Jul 2005 Dec. 788/2005

Prórroga del 4% por un año excepto a docentes, 

diplomáticos y empleados de la justicia
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